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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sevilla, 26 de julio de 2001.—La Rectora, Rosario Valpuesta
Fernández.

16424 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2001, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nom-
bra a don Antonio José Vela Sánchez Profesor titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Derecho
Civil», adscrito al Departamento de Derecho Privado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de 11 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de
enero de 2001), para la provisión de la plaza número 26/2000
de Profesores titulares de Universidad, área de conocimiento «De-
recho Civil», y una vez acreditados por el interesado los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Antonio José Vela Sánchez, con docu-
mento nacional de identidad número 75.407.365, Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de «Derecho Civil», ads-
crito al Departamento de Derecho Privado, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sevilla, 31 de julio de 2001.—La Rectora, Rosario Valpuesta
Fernández.

16425 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2001, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don Ino-
cencio Rafael Martín Benenzuela Profesor titular de
Universidad, en el área de conocimiento de «Física
Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
23 de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Inocencio
Rafael Martín Benenzuela, documento nacional de identidad núme-
ro 42.089.372-Q, Profesor titular de Universidad, en el área de
conocimiento «Física Aplicada», adscrito al Departamento de Física
Fundamental y Experimental, Electrónica y Sistemas, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vigentes le corres-
pondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 31 de julio de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

16426 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don José
Ramón Franco Brañas Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, en el área de conocimiento de «Matemática
Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
23 de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don José
Ramón Franco Brañas, documento nacional de identidad número
32.374.552-M, Catedrático de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento «Matemática Aplicada», adscrito al Departamento
de Análisis Matemático, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 1 de agosto de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

16427 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a doña
Fátima Margarita Castro León Profesora titular de
Universidad, en el área de conocimiento de «Didáctica
y Organización Escolar».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
23 de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña Fátima
Margarita Castro León, documento nacional de identidad número
78.856.098-T, Profesora titular de Universidad, en el área de cono-
cimiento «Didáctica y Organización Escolar», adscrito al Depar-
tamento de Didáctica e Investigación Educativa y del Compor-
tamiento, con derecho a los emolumentos que según las dispo-
siciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 1 de agosto de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

16428 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, de la Univer-
sidad de Cantabria, por la que se nombra a don José
Miguel López Higuera Catedrático de Universidad, en
el área de conocimiento de «Tecnología Electrónica».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso para cubrir la plaza de Catedrático
de Universidad, convocada por Resolución de 3 de noviembre de
2000 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre), y una
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vez que el concursante propuesto ha acreditado cumplir los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a
don José Miguel López Higuera Catedrático de la Universidad de
Cantabria, en el área de conocimiento de «Tecnología Electrónica».

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse,
interponiendo potestativamente recurso de reposición ante este
Rectorado en el plazo de un mes, o presentar directamente contra
la misma recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos
meses, contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación.

Santander, 1 de agosto de 2001.—El Rector, Juan José Jordá
Catalá.

16429 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, de la Univer-
sidad de Cantabria, por la que se nombra a don
Michael González Harbour Catedrático de Universi-
dad, en el área de conocimiento de «Electrónica».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso para cubrir la plaza de Catedrático
de Universidad, convocada por Resolución de 3 de noviembre de
2000 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre), y una
vez que el concursante propuesto ha acreditado cumplir los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a
don Michael González Harbour Catedrático de la Universidad de
Cantabria, en el área de conocimiento de «Electrónica».

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse,
interponiendo potestativamente, recurso de reposición ante este
Rectorado en el plazo de un mes, o presentar directamente contra
la misma recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos
meses, contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación.

Santander, 1 de agosto de 2001.—El Rector, Juan José Jordá
Catalá.

16430 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesora titular de Universidad a doña Elena García
Guitian.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 10 de
enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de

2001), de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y demás disposi-
ciones que la desarrollan, habiendo cumplido la interesada los
requisitos a que alude el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesora titular de Universidad a doña Elena García Guitian,
con documento nacional de identidad número 2.873.806, en el
área de conocimiento de «Ciencia Política y de la Administración»,
Departamento de Ciencia Política y de la Administración, clase
de convocatoria: Concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 10 de agosto de 2001.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

16431 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Alfredo Aguado
Gómez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades convocada por Resolución de 30 de
noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero
de 2001), de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y demás dis-
posiciones que la desarrollan, habiendo cumplido el interesado
los requisitos a que alude el artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad a don Alfredo Aguado Gómez,
con documento nacional de identidad número 15.983.396, en
el área de conocimiento de «Química Física», Departamento de
Química Física Aplicada, clase de convocatoria: Concurso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del
día de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Previa-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 10 de agosto de 2001.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.


